
CONTRATO DE VINCULACIÓN PARA CONDUCTORES 

ENTRE: MOTUBEROS, empresa legalmente constituida y representada por su 

propietario Emmanuel Fernando Celis Bernal, con NIT 10245522651, ubicada en el 

Barrio Santa Anita, Fusagasugá, en adelante "LA EMPRESA". 

Y: ________________________________________, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía N° _______________, quien en adelante se denominará "EL 

CONDUCTOR". 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA - OBJETO: EL CONDUCTOR se vincula a LA EMPRESA para prestar el 

servicio de transporte en motocicleta, comprometiéndose a cumplir con las normas y 

requisitos establecidos por LA EMPRESA. 

SEGUNDA - REQUISITOS: Para ser parte de MOTUBEROS, EL CONDUCTOR 

debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Motocicleta en perfecto estado. 

2. SOAT vigente. 

3. Técnico mecánica al día. 

4. Carta de propiedad de la motocicleta. 

5. Licencia de conducción vigente. 

6. Proporcionar contacto en caso de emergencia (nombre, número de teléfono y 

parentesco). 

7. Cancelar el valor total de la inscripción de $200.000 COP (incluye la primera 

semana de rodamiento). 

TERCERA - OBLIGACIONES DE EL CONDUCTOR: 

1. Mantener su foto y nombre claros en WhatsApp para generar confianza en los 

usuarios. 

2. Mantener una excelente presentación personal. 

3. Brindar una atención amable y respetuosa a los clientes. 

4. Cumplir con las normas de tránsito y seguridad vial. 

5. Mantener la motocicleta en buen estado y cumplir con los mantenimientos 

requeridos. 

CUARTA - CONDICIONES DE SERVICIO: 

1. LA EMPRESA podrá desvincular a EL CONDUCTOR en caso de 

incumplimiento de las normas establecidas. 

2. LA EMPRESA no se hace responsable por accidentes, daños a terceros o 

infracciones de tránsito ocasionadas por EL CONDUCTOR. 

QUINTA - DURACIÓN Y TERMINACIÓN: Este contrato tiene vigencia indefinida, 

pudiendo ser terminado por cualquiera de las partes con previo aviso de 5 días. LA 

EMPRESA podrá dar por finalizada la vinculación de manera inmediata en caso de 

faltas graves o incumplimiento de las normas establecidas. 



SEXTA - DECLARACIONES FINALES: EL CONDUCTOR declara que ha leído y 

entendido el presente contrato, y que acepta todas sus condiciones sin reserva alguna. 

En constancia, se firma en Fusagasugá a los ____ días del mes de __________ del año 

______. 

FIRMA LA EMPRESA: Emmanuel Fernando Celis Bernal 

NIT: 10245522651 

Cel: 3125165726 

Correo: motouberos01@gmail.com 

FIRMA EL CONDUCTOR: Nombre: _________________________ 

C.C: _________________________ 

Celular: _________________________ 

FIRMA DE TESTIGO: 

Nombre: _________________________ 

C.C: _________________________ 

Teléfono: _________________________ 

 


